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a. Fundamentación y descripción
El curso se propone presentar a los estudiantes de grado un panorama descriptivo y evolutivo de los
aspectos formales e ideológicos de una serie de textos derivados del exemplum producidos en Castilla
hacia fines de la Edad Media (siglos XIII al XV). 
El exemplum es una forma narrativa y que responde a ciertas normas compositivas concretas (aun si
normalmente juega con sus excepciones): la brevedad del relato, su potencial hermenéutico, el sentido
moral y el doble pasaje del ejemplo a la ley y de la ley a la experiencia. Esta forma narrativa breve se
vincula  con  otros  conceptos  más  amplios  y  generales:  la  “ejemplaridad”  (los  modos  en  que  un
aprendizaje se apoya a la vez metafórica y metonímicamente en la exposición de un caso), la “lectura
ética” (que aborda los modos en que se asigna un contenido moral a un discurso) y el régimen de
decibilidad  de  un  contexto  histórico  (las  condiciones  históricas  que  regulan  la  posibilidad  de  los
enunciados [Foucault 2010]).
El estudio del discurso ejemplar en su etapa tardía en Castilla (tanto de sus protocolos de construcción
como de su proyección al sistema de géneros narrativos), permitirá poner de relieve el modo concreto
en que los conceptos de autoridad y autoría, verdad (histórica, ética, moral) y autonomía se configuran
y reelaboran en un conjunto de textos que anticipan la formación de un campo literario autónomo. Se
tendrán en cuenta asimismo y se reseñarán las proyecciones que el relato ejemplar tuvo en distintos
ámbitos del saber y de las instituciones (teológicas, políticas y jurídicas).
El seminario considera como marco general el tránsito que conduce desde el predominio del sistema
ejemplar  didáctico-moral  hacia  la  consolidación  de  formas  autónomas,  en  las  que  el  proceso
hermenéutico  pierde  protagonismo  y  donde  adquieren  relieve  las  funciones  recreativa  y  de
esparcimiento,  así  como  la  identificación  y  la  interpelación  emotiva,  poniendo  en  el  centro  la
dimensión estética del “sentido” (Iser 1989) antes que significados que pueden ser enunciados y que se
desprenden del texto desde una lógica de la extracción.
El  exemplum  tuvo  un  profuso  desarrollo  a  lo  largo  de  la  Edad  Media  fundamentalmente  como
instrumento  didáctico  y  moralizante,  sea  en  el  ámbito  eclesiástico  como  en  las  cortes  regias  y
nobiliarias. Los manuales de retórica suelen presentar la finalidad didáctica (utilitas) y la configuración
narrativa  (delectatio)  como dos  polos  solidarios.  Sin  embargo,  a  partir  del  siglo  XIV empiezan  a
manifestarse fisuras en los dos pilares fundamentales sobre los que se apoya el relato ejemplar:  la
transparencia y la univocidad del sentido y la fluida dialéctica entre particulares y universales. Así, se
hace explícita la preocupación por el sentido que se le da al exemplum y el peligro de hacer zozobrar la
finalidad  didáctica  del  relato  en virtud  de  una narración  que  se  expande y se hace  cada  vez  más
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opten por dictar algún porcentaje de su asignatura en modalidad virtual.



compleja distrayendo tanto al autor como al lector de su finalidad didáctico-moral. Eloísa Palafox ha
descrito este fenómeno como la “autoconciencia” del relato ejemplar (1998: 22 y ss.). Lo que puede
apreciarse en los textos castellanos que se trabajarán en el seminario es una tensión creciente entre la
finalidad  propia  del  género  ejemplar  y  la  técnica  compositiva  de  los  casos  concretos,  entre  la
argumentación de la que el relato participa y la lógica interna de su estructura narrativa. Esta tensión se
pone de manifiesto en las inconsistencias entre la norma general y el caso particular que se trae a
colación, entre un nivel abstracto de conceptualización de axiomas éticos y las vicisitudes concretas de
los  personajes,  en  suma,  entre  la  ley  que  el  texto  promueve  y  la  excepción  que  despliega
narrativamente.  Las  formas  tardías  del  relato  ejemplar  en  Castilla  manifiestan  el  surgimiento  y  la
consolidación de un nuevo régimen de decibilidad: el relato ejemplar constituye un dispositivo retórico
que incorpora el registro de lo profano, lo pagano y hasta lo herético, lo pecaminoso y lo fantástico; una
práctica discursiva que permite “decirlo todo”.
En suma, la evolución del relato ejemplar responde no sólo a condiciones externas de circulación sino
también y en buena medida a una dinámica interna propia de la estructura formal del exemplum. La
tensión entre la norma y la excepción, entre lo general y lo particular, entre lo abstracto y lo concreto
participa de manera decisiva en la variación de la forma y la función de este tipo textual y es la que
explica su potencia y eficacia comunicativas.
Un recorrido por este proceso literario que tiene en el centro el tránsito desde el dispositivo ejemplar
hacia formas autónomas ligadas a los efectos estéticos de la impresión y la inmediatez permite observar
una  de  las  facetas  del  surgimiento  de  la  literatura  moderna,  exponer  los  procesos  y  conflictos
hermenéuticos tardomedievales y la relación del relato ejemplar con su sentido social en contraste con
las  problemáticas  modernas  del  texto  literario.  Asimismo,  esta  perspectiva  histórica  atenta  a  la
emergencia  del  fenómeno  de  la  autonomización  del  relato  abre  nuevas  perspectivas  de  lectura  y
desnaturaliza los presupuestos que rigen el encuentro entre texto y lector, así como los modos de llevar
a cabo diversos procesos de asignación de sentido

b. Objetivos:
Los objetivos del Seminario apuntan a que los alumnos:
1) adquieran una perspectiva interdisciplinaria integral en el abordaje de textos medievales.
2) adquieran los fundamentos del enfoque histórico-cultural sobre los textos.
3) adquieran el conocimiento histórico y la capacidad crítica necesarios para comprender algunos de los
procesos fundamentales de la producción textual en el marco de un período fundacional de nuestra
lengua y de nuestra herencia literaria.
4)  adopten  un  enfoque  histórico-evolutivo  del  fenómeno  literario  teniendo  en  cuenta  aspectos
inmanentes y formales.
5) distingan en los textos diferentes estrategias y enfoques semióticos y hermenéuticos.
6) aborden en plenitud el problema y las discusiones acerca de la naturaleza didáctica de la literatura
medieval.
7) construyan una perspectiva de relieve histórico a partir de la confrontación entre prácticas culturales
y significantes del pasado y del presente.
8)  incorporen  diferentes  herramientas  que  permitan  ver  la  naturaleza  retórica,  polémica  y
argumentativa de diversas instancias del discurso didáctico.
9) puedan pensar nuevos aspectos de determinadas corrientes de la teoría literaria contemporánea a
partir de su confrontación con textos y lógicas medievales
10) abarquen los modos en que la cultura medieval  está determinada por determinadas  prácticas  y

visiones de mundo, como son la ejemplaridad, el discurso didáctico moral, la dialéctica entre
particulares y universales o la naturaleza experiencial de la lectura.



c. Contenidos: 

Unidad 1. Introducción. El   exemplum  , recorrido histórico  
1.1. El exemplum en la retórica clásica y protocristiana.
1.2. Los usos del exemplum medieval. Oralidad, escritura y el placer por contar.
1.3. La literatura ejemplar y sapiencial  en Castilla.  De la  Disciplina clericalis de Pedro Alfonso al

Libro de los gatos y el Libro de los enxemplos por a.b.c. Pautas formales.
1.4. La influencia oriental. El Sendebar y el Calila e Dimna.
1.5. Políticas del  exemplum. De la promoción del relato ejemplar (IV Concilio de Letrán, 1215) a su

censura (Concilio de Letrán de 1516; Concilio de Sens de 1529; Concilio de Burdeos, 1624).

Unidad 2. El   exemplum  . Aspectos teóricos y formales  
2.1. Lectura ética y ejemplaridad: asimilación, ocasionalidad, adaptación, cotideaneidad y normalidad.
2.2.  El proceso hermenéutico y el dispositivo didáctico: Corteza y meollo. Particulares y universales.

Desciframiento.  Puesta en abismo de la escena ejemplar.  Saber y  doxa. Función didáctica y
función polémica.

2.3. Efectos semióticos del relato enmarcado: recursividad, autorreferencialidad, teatralidad.
2.4.  De la certeza normativa a la “irreductible heterogeneidad”.

Unidad 3. Inflexiones de la ejemplaridad en los discursos de verdad: teología política, ética, historia,
derecho
3.1.  Educando al soberano. Egidio Romano y la plenitudo potestatis como antecedente del estado de
excepción.
3.2.  El giro afectivo de la ejemplaridad: del ethos al pathos. Recepción, efecto estético, interpelación,
estructura del sentimiento.
3.3.   Historia  est  magistra  vitae.  El  exemplum  histórico:  ¿eterno  retorno  o  singularidad  del
acontecimiento histórico?
3.4. Narrativa breve y derecho. Decibilidad y disidencia: el caso de la fazaña castellana.

Unidad 4. En El   enxemplo   castellano en el siglo XIV y el desborde de la ejemplaridad  
4.1. El Libro del cavallero Zifar: la desmesura narrativa y lo maravilloso.
4.2. El Libro de buen amor y la puesta en cuestión de la autoridad.
4.3. Don Juan Manuel y el Libro del conde Lucanor: de la ejemplaridad a la situacionalidad.
4.4. Modelos en conflicto: la ejemplaridad en las traducciones castellanas de la Materia de Bretaña.

Unidad 5. La disolución del exemplum en el siglo XV
5.1. Retorno al exemplum clásico: Giovanni Boccaccio y los Hechos y dichos memorables de Valerio
Máximo en el Libro de las virtuosas  e claras mujeres de Álvaro de Luna.
5.2. La mitología clásica y sus procesos hermenéuticos: El  Comentario a Eusebio del Tostado y sus
derivaciones.
5.3. Hacia otros modos de la hermenéutica en la novela sentimental: la glosa (Sátira de infelice e felice

vida), la polémica (Grisel y Mirabella), la alegoría (Cárcel de amor)
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e. Organización del dictado de seminario 

El  seminario  se  dicta  atendiendo  a  lo  dispuesto  por  REDEC-2022-2847-UBA-DCT#FFYLla  cual
establece pautas complementarias para el dictado de las asignaturas de grado durante el Ciclo Lectivo
2023.

Seminario cuatrimestral

El seminario se dictará completamente en modalidad virtual.
Se  espera  que  les  estudiantes  lleven  a  cabo  informes  de  lectura  y  exposiciones
sincrónicas  y/o  audiovisuales  a  través  de  Campus.  Para  este  último  caso,  se
propondrán diversos formatos de presentación (videos, textos, archivos en formato de
presentación, etc.).

Carga  Horaria:  [Deje  solo  la  columna  de  la  opción  seleccionada  y  borre  la  columna  que  no
corresponda.] [Especifique las horas en territorio en caso de modalidad PST]

Seminario cuatrimestral

La carga horaria mínima es de 64 horas (sesenta y cuatro) y comprenden un mí-
nimo de 4 (cuatro) y un máximo de 6 (seis) horas semanales de dictado de clases.

f. Organización de la evaluación 

El sistema de regularidad y aprobación del seminario se rige por el Reglamento Académico (Res. (CD)
Nº 4428/17):

Regularización del seminario: 



Es condición para alcanzar la regularidad del seminario aprobar una evaluación con un mínimo de 4
(cuatro) durante la cursada. Para ello los/las docentes a cargo dispondrán de un dispositivo definido
para tal fin. 

Aprobación del seminario: 
Los/as estudiantes que cumplan el requisito mencionado podrán presentar el trabajo final integrador
que será calificado con otra nota. La calificación final resultará del promedio de la nota de cursada y
del trabajo final integrador.

Si el trabajo final integrador fuera rechazado, los/as interesados/as tendrán la opción de presentarlo
nuevamente antes de la finalización del plazo de vigencia de la regularidad. El/la estudiante que no
presente  su  trabajo  dentro  del  plazo  fijado,  no  podrá  ser  considerado/a  para  la  aprobación  del
seminario.

VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: El plazo de presentación del trabajo final de los seminarios es
de 4 (cuatro) años posteriores a su finalización. 

RÉGIMEN  TRANSITORIO  DE  ASISTENCIA,  REGULARIDAD  Y  MODALIDADES  DE
EVALUACIÓN DE MATERIAS: El cumplimiento de los requisitos de regularidad en los casos de
estudiantes  que  se encuentren  cursando bajo  el  Régimen Transitorio  de  Asistencia,  Regularidad  y
Modalidades de Evaluación de Materias (RTARMEM) aprobado por Res. (CD) Nº 1117/10 quedará
sujeto al análisis conjunto entre el Programa de Orientación de la SEUBE, los Departamentos docentes
y los/las Profesores a cargo del seminario.

MIGUEL VEDDA
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE LETRAS


	Establece para el dictado de las asignaturas de grado durante la cursada del Bimestre de Verano, 1º y 2º cuatrimestre de 2023 las pautas complementarias a las que deberán ajustarse aquellos equipos docentes que opten por dictar algún porcentaje de su asignatura en modalidad virtual.
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	a. Fundamentación y descripción
	El curso se propone presentar a los estudiantes de grado un panorama descriptivo y evolutivo de los aspectos formales e ideológicos de una serie de textos derivados del exemplum producidos en Castilla hacia fines de la Edad Media (siglos XIII al XV).
	El exemplum es una forma narrativa y que responde a ciertas normas compositivas concretas (aun si normalmente juega con sus excepciones): la brevedad del relato, su potencial hermenéutico, el sentido moral y el doble pasaje del ejemplo a la ley y de la ley a la experiencia. Esta forma narrativa breve se vincula con otros conceptos más amplios y generales: la “ejemplaridad” (los modos en que un aprendizaje se apoya a la vez metafórica y metonímicamente en la exposición de un caso), la “lectura ética” (que aborda los modos en que se asigna un contenido moral a un discurso) y el régimen de decibilidad de un contexto histórico (las condiciones históricas que regulan la posibilidad de los enunciados [Foucault 2010]).
	El estudio del discurso ejemplar en su etapa tardía en Castilla (tanto de sus protocolos de construcción como de su proyección al sistema de géneros narrativos), permitirá poner de relieve el modo concreto en que los conceptos de autoridad y autoría, verdad (histórica, ética, moral) y autonomía se configuran y reelaboran en un conjunto de textos que anticipan la formación de un campo literario autónomo. Se tendrán en cuenta asimismo y se reseñarán las proyecciones que el relato ejemplar tuvo en distintos ámbitos del saber y de las instituciones (teológicas, políticas y jurídicas).
	El seminario considera como marco general el tránsito que conduce desde el predominio del sistema ejemplar didáctico-moral hacia la consolidación de formas autónomas, en las que el proceso hermenéutico pierde protagonismo y donde adquieren relieve las funciones recreativa y de esparcimiento, así como la identificación y la interpelación emotiva, poniendo en el centro la dimensión estética del “sentido” (Iser 1989) antes que significados que pueden ser enunciados y que se desprenden del texto desde una lógica de la extracción.
	El exemplum tuvo un profuso desarrollo a lo largo de la Edad Media fundamentalmente como instrumento didáctico y moralizante, sea en el ámbito eclesiástico como en las cortes regias y nobiliarias. Los manuales de retórica suelen presentar la finalidad didáctica (utilitas) y la configuración narrativa (delectatio) como dos polos solidarios. Sin embargo, a partir del siglo XIV empiezan a manifestarse fisuras en los dos pilares fundamentales sobre los que se apoya el relato ejemplar: la transparencia y la univocidad del sentido y la fluida dialéctica entre particulares y universales. Así, se hace explícita la preocupación por el sentido que se le da al exemplum y el peligro de hacer zozobrar la finalidad didáctica del relato en virtud de una narración que se expande y se hace cada vez más compleja distrayendo tanto al autor como al lector de su finalidad didáctico-moral. Eloísa Palafox ha descrito este fenómeno como la “autoconciencia” del relato ejemplar (1998: 22 y ss.). Lo que puede apreciarse en los textos castellanos que se trabajarán en el seminario es una tensión creciente entre la finalidad propia del género ejemplar y la técnica compositiva de los casos concretos, entre la argumentación de la que el relato participa y la lógica interna de su estructura narrativa. Esta tensión se pone de manifiesto en las inconsistencias entre la norma general y el caso particular que se trae a colación, entre un nivel abstracto de conceptualización de axiomas éticos y las vicisitudes concretas de los personajes, en suma, entre la ley que el texto promueve y la excepción que despliega narrativamente. Las formas tardías del relato ejemplar en Castilla manifiestan el surgimiento y la consolidación de un nuevo régimen de decibilidad: el relato ejemplar constituye un dispositivo retórico que incorpora el registro de lo profano, lo pagano y hasta lo herético, lo pecaminoso y lo fantástico; una práctica discursiva que permite “decirlo todo”.
	En suma, la evolución del relato ejemplar responde no sólo a condiciones externas de circulación sino también y en buena medida a una dinámica interna propia de la estructura formal del exemplum. La tensión entre la norma y la excepción, entre lo general y lo particular, entre lo abstracto y lo concreto participa de manera decisiva en la variación de la forma y la función de este tipo textual y es la que explica su potencia y eficacia comunicativas.
	Un recorrido por este proceso literario que tiene en el centro el tránsito desde el dispositivo ejemplar hacia formas autónomas ligadas a los efectos estéticos de la impresión y la inmediatez permite observar una de las facetas del surgimiento de la literatura moderna, exponer los procesos y conflictos hermenéuticos tardomedievales y la relación del relato ejemplar con su sentido social en contraste con las problemáticas modernas del texto literario. Asimismo, esta perspectiva histórica atenta a la emergencia del fenómeno de la autonomización del relato abre nuevas perspectivas de lectura y desnaturaliza los presupuestos que rigen el encuentro entre texto y lector, así como los modos de llevar a cabo diversos procesos de asignación de sentido
	b. Objetivos:
	Los objetivos del Seminario apuntan a que los alumnos:
	1) adquieran una perspectiva interdisciplinaria integral en el abordaje de textos medievales.
	2) adquieran los fundamentos del enfoque histórico-cultural sobre los textos.
	3) adquieran el conocimiento histórico y la capacidad crítica necesarios para comprender algunos de los procesos fundamentales de la producción textual en el marco de un período fundacional de nuestra lengua y de nuestra herencia literaria.
	4) adopten un enfoque histórico-evolutivo del fenómeno literario teniendo en cuenta aspectos inmanentes y formales.
	5) distingan en los textos diferentes estrategias y enfoques semióticos y hermenéuticos.
	6) aborden en plenitud el problema y las discusiones acerca de la naturaleza didáctica de la literatura medieval.
	7) construyan una perspectiva de relieve histórico a partir de la confrontación entre prácticas culturales y significantes del pasado y del presente.
	8) incorporen diferentes herramientas que permitan ver la naturaleza retórica, polémica y argumentativa de diversas instancias del discurso didáctico.
	9) puedan pensar nuevos aspectos de determinadas corrientes de la teoría literaria contemporánea a partir de su confrontación con textos y lógicas medievales
	10) abarquen los modos en que la cultura medieval está determinada por determinadas prácticas y visiones de mundo, como son la ejemplaridad, el discurso didáctico moral, la dialéctica entre particulares y universales o la naturaleza experiencial de la lectura.
	c. Contenidos:
	Unidad 1. Introducción. El exemplum, recorrido histórico
	1.1. El exemplum en la retórica clásica y protocristiana.
	1.2. Los usos del exemplum medieval. Oralidad, escritura y el placer por contar.
	1.3. La literatura ejemplar y sapiencial en Castilla. De la Disciplina clericalis de Pedro Alfonso al Libro de los gatos y el Libro de los enxemplos por a.b.c. Pautas formales.
	1.4. La influencia oriental. El Sendebar y el Calila e Dimna.
	1.5. Políticas del exemplum. De la promoción del relato ejemplar (IV Concilio de Letrán, 1215) a su censura (Concilio de Letrán de 1516; Concilio de Sens de 1529; Concilio de Burdeos, 1624).
	Unidad 2. El exemplum. Aspectos teóricos y formales
	2.1. Lectura ética y ejemplaridad: asimilación, ocasionalidad, adaptación, cotideaneidad y normalidad.
	2.2. El proceso hermenéutico y el dispositivo didáctico: Corteza y meollo. Particulares y universales. Desciframiento. Puesta en abismo de la escena ejemplar. Saber y doxa. Función didáctica y función polémica.
	2.3. Efectos semióticos del relato enmarcado: recursividad, autorreferencialidad, teatralidad.
	2.4. De la certeza normativa a la “irreductible heterogeneidad”.
	Unidad 3. Inflexiones de la ejemplaridad en los discursos de verdad: teología política, ética, historia, derecho
	3.1. Educando al soberano. Egidio Romano y la plenitudo potestatis como antecedente del estado de excepción.
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